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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                           1623 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2020-00070-00 

MEDIO DE CONTROL:   CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE:                     NUBIA PATRICIA SILVA LEGUIZAMO 

DEMANDADO:                  MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 

 

A través de proveído de fecha 14 de septiembre último /Archivo PDF 

“131246cc20070Fusagainadmite del expediente digital/, se inadmitió la demanda, 

requiriendo a la parte actora para que allegara al plenario copia del contrato frente 

al cual solicita se declare el incumplimiento y liquidación y el poder.  

 

Para el efecto, la parte accionante oportunamente dio cumplimiento a lo requerido1, 

razón por la cual, el Despacho analiza la demanda de la referencia y al respecto 

observa que reúne los requisitos legales: 

  

Las pretensiones y el concepto de violación se encuentran de conformidad con el 

poder conferido y los requisitos de ley; se encuentran designadas las partes y la 

cuantía razonada no excede la suma de quinientos (500) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, en atención a lo preceptuado por el numeral 5 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

De manera que se ADMITE la presente demanda, que será tramitada en primera 

instancia; en consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto Legislativo No. 

806 de 4 de junio de 20202 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20203, se 

dispone: 

 

1. Notifíquese el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20204, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20205. 

 

2. Notifíquese personalmente al (i) Representante Legal del Municipio de 

Fusagasugá, o quien haga sus veces, (ii) al Agente del Ministerio Público y (iii) al 

Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través 

                                                           
1 Archivo PDF “15podernubiapatriciasilva” y “17prueba” del expediente digital. 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
3 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
4 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
5 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
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de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, 

en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto Legislativo No 806 de 20206.  

 

3. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20207. 

 
4. Infórmese al representante legal de la entidad demandada, que al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4 y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A, debe 

aportar durante el término del traslado de la demanda, todas las pruebas que 

tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como los 

documentos de la etapa precontractual, contractual y pos contractual referente al 

contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión No. 068 de 2017. 

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20208 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20209). 

 

5. Por reunir los requisitos de ley se reconoce personería a la abogada SAYDA 

FERNANDA GÁLVEZ CHÁVEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.218.013, 

portadora de la tarjeta profesional de abogada No.146.937 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para representar los intereses de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder a ella conferido10. 

 

6. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, informen sus direcciones de 

correo electrónico personales mediante memorial dirigido al correo institucional 

distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los apoderados judiciales 

indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo prescrito en los 

                                                           
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
7 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
8 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales 
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
9 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
10 Archivo PDF “15podernubiapatriciasilva” del expediente digital. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202011 y 13 del Acuerdo PCSJA20-

11567 de 202012. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8c975ea8d3173d20f4dce4bf52b0910c3ea9b16957fcdab1a9cfa1171d8a56c4 

Documento generado en 26/10/2020 10:51:38 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
11 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
12 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                                                    

  Auto:                               1624 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2018-00049-00 

DEMANDANTE:  BLANCA JUDITH BOCANEGRA CHARCAS Y OTROS 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE GIRARDOT 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En audiencia de pruebas celebrada el 27 de agosto último1, se dejó a disposición de las partes 

por el término de tres (3) días, las pruebas documentales allegadas al plenario para fines de 

contradicción.  

 

Al respecto, las partes no presentaron oposición sobre las pruebas aportadas, razón por la 

cual, al no existir más pruebas pendientes por practicar, se declara terminada esta etapa 

probatoria. 

 

Por lo anterior, y al considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 de la Ley 1437 de 2011, se 

correrá traslado a las partes y al Ministerio Público para que presenten alegatos de 

conclusión y concepto, respectivamente, por escrito, conforme lo instituido en el 

artículo 181 inciso final de la Ley 1437/11. 

 

Por lo expuesto y conforme al art. 207 de la Ley 1437/11 se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE legalmente tramitado el proceso hasta esta oportunidad, al no 

vislumbrarse irregularidad alguna ni causal de nulidad que haga írrita la actuación.  

 

SEGUNDO: SE CORRE traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término 

común de diez (10) días para que presenten por escrito los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

CONCEPTO, respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en 

formato PDF (art. 2 Dto. Legislativo 806/202 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-

                     
1 Archivo PDF “15091nr18049GirardotAp” del expediente digital. 
2 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 
judiciales   

y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a 
los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 
permitirá  

a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias.  
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11567/203), al correo institucional del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 

informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 

dirigido al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

los apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 

prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20204 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20205. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

14eeb3302a5bad8ec866be5cd18a6177a2f3dcc2addc48f5c936841abee01f3b 

Documento generado en 26/10/2020 10:51:42 a.m. 

                     
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 
personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se 
destaca/ 

3 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, 
terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias.  

Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 
medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se 
destaca/. 

4 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
5 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                

AUTO NO:                         1625 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2018-00051-00 

MEDIO DE CONTROL:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:                   JORGE HUMBERTO BARRIOS GARZÓN 

DEMANDADO:                         MUNICIPIO DE TENA 

 

 

A través de proveído que obra en archivo PDF “021301nr18051Tenareqpruebas”, se 

requirió al MUNICIPIO DE TENA, para que se sirviera aportar al plenario las pruebas 

decretadas por el Despacho y atribuidas a su cargo, relacionadas en los numerales 4.1, 

4.2 y 4.3 del acta de audiencia inicial1, sin embargo, a la fecha la parte demandada ha 

estado silente frente a lo requerido, pues se itera,  que lo manifestado y aportado con el 

memorial de fecha 25 de febrero de 2020, no satisface las pruebas que fueron 

decretadas de oficio.  

 

De esta manera, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 8 del C.G.P., 

asociados a los deberes de las partes y sus apoderados, en especial para atender los 

requerimientos dispuestos por el juez y brindar celeridad en las diligencias para el 

recaudo probatorio, se requiere por última vez al MUNICIPIO DE TENA para que, 

dentro de los siguientes diez (10) días, allegue las pruebas decretadas por el Despacho 

en la audiencia inicial (numerales 4.1, 4.2 y 4.3 ), o indique los motivos por los cuales 

no han sido aportadas, so pena de acudir a los poderes correccionales del juez 

consagrados en el artículo 44 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

Las pruebas documentales solicitadas deberá ser enviadas al correo electrónico del 

Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20202 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20203. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

                                                           
1 Archivo PDF “01expediente” pág. 85 del expediente digital. 
2 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión 
y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio 
público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, 
que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en 
medios físicos.” /se destaca/ 
3 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante 
los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 
evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar 
al autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

94dc8a5b8f9a479cb7c923e1252f54590f728524b5825d2b64f21f4b7b8ada63 

Documento generado en 26/10/2020 10:51:47 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                                                    

  Auto:                              1626 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2018-00193-00 

DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE RICAURTE 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - TRIBUTARIO 

 

Se rememora, que a través de proveído de fecha 14 de septiembre último1, se corrió traslado 

de las pruebas que obran en el Archivo PDF “01” págs. 173 y siguientes del expediente 

digital, por el término de cinco (5) días, contados a partir del momento en que la Secretaría 

del Despacho compartiera el link de acceso al expediente digital.  

 

Al respecto, surtido dicho trámite /v. Archivo PDF “04accesoexpediente”/, las partes 

guardaron silencio, razón por la cual, al no existir pruebas pendientes por practicar, se 

declara terminada esta etapa probatoria. 

 

Por lo anterior, y al considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 de la Ley 1437 de 2011, se 

correrá traslado a las partes y al Ministerio Público para que presenten alegatos de 

conclusión y concepto, respectivamente, por escrito, conforme lo instituido en el 

artículo 181 inciso final de la Ley 1437/11. 

 

Por lo expuesto y conforme al art. 207 de la Ley 1437/11 se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE legalmente tramitado el proceso hasta esta oportunidad, al no 

vislumbrarse irregularidad alguna ni causal de nulidad que haga írrita la actuación.  

 

SEGUNDO: SE CORRE traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término 

común de diez (10) días para que presenten por escrito los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

CONCEPTO, respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en 

formato PDF (art. 2 Dto. Legislativo 806/202 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-

                     
1 Archivo PDF “031306nr18193Cundinamarcatraslpruebas” del expediente digital. 
2 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 
judiciales   

y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a 
los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 
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11567/203), al correo institucional del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 

informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 

dirigido al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

los apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 

prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20204 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20205. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

                     
permitirá  

a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 
personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se 
destaca/ 

3 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, 
terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias.  

Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 
medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se 
destaca/. 

4 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
5 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8f0491c5d78efc711c67980e7412a17be7b248815ed9541f4be47a2850bc1b6e 

Documento generado en 26/10/2020 10:51:52 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                                                    

  Auto:                              1627 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2018-00192-00 

DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE RICAURTE 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - TRIBUTARIO 

 

Se rememora, que a través de proveído de fecha 14 de septiembre último1, se corrió traslado 

de las pruebas que obran en el Archivo PDF “01” págs. 171 y siguientes del expediente 

digital, por el término de cinco (5) días, contados a partir del momento en que la Secretaría 

del Despacho compartiera el link de acceso al expediente digital.  

 

Al respecto, surtido dicho trámite /v. Archivo PDF “04accesoexpediente”/, las partes 

guardaron silencio, razón por la cual, al no existir pruebas pendientes por practicar, se 

declara terminada esta etapa probatoria. 

 

Por lo anterior, y al considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 de la Ley 1437 de 2011, se 

correrá traslado a las partes y al Ministerio Público para que presenten alegatos de 

conclusión y concepto, respectivamente, por escrito, conforme lo instituido en el 

artículo 181 inciso final de la Ley 1437/11. 

 

Por lo expuesto y conforme al art. 207 de la Ley 1437/11 se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE legalmente tramitado el proceso hasta esta oportunidad, al no 

vislumbrarse irregularidad alguna ni causal de nulidad que haga írrita la actuación.  

 

SEGUNDO: SE CORRE traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término 

común de diez (10) días para que presenten por escrito los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

CONCEPTO, respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en 

formato PDF (art. 2 Dto. Legislativo 806/202 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-

                     
1 Archivo PDF “031305nr18192Cundinamarcatraslpruebas” del expediente digital. 
2 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 
judiciales   

y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a 
los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 
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11567/203), al correo institucional del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, 

informen sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial 

dirigido al correo institucional jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 

los apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 

prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20204 y 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20205. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

                     
permitirá  

a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 
personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se 
destaca/ 

3 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, 
terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias.  

Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 
medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se 
destaca/. 

4 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
5 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que 
emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e66d60228247c12f2e9a1c9cfd09aa7f457741a23a92aa3dcab1ea34b1ef01c4 

Documento generado en 26/10/2020 10:51:57 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO NO:                         1628   

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2019-00284-00 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

DEMANDANTE: JESÚS ADOLFO BARRIOS CELIS 

VINCULADOS:                 GUILLERMO VALDÉS, DOMINGO CUBILLOS GARCÍA, LUIS ALBERTO 

CUBILLOS GARCÍA, JAIME CUBILLOS GARCÍA Y JHONY CUBILLOS 

GARCÍA. 

DEMANDADOS:               MUNICIPIO DE GIRARDOT Y LA EMPRESAS DE AGUAS DE GIRARDOT 

RICAURTE Y LA REGIÓN – ACUAGYR S.A. E.S.P. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 472/98, se abre a pruebas 

el proceso de la referencia. En consecuencia, se decretan las siguientes: 

 

1. PARTE DEMANDANTE1 

 

1.1. DOCUMENTAL APORTADA. 

 

Hasta donde la ley lo permita, se tendrán como pruebas las acompañadas con el libelo 

demandador visible en Archivo PDF “1” págs. 8 – 52 del expediente digital. 

 

1.2. INSPECCIÓN JUDICIAL. 

 

Solicita la parte actora se decrete la práctica de una inspección judicial en el barrio 

Bocas del Bogotá calle 20B No. 1 A – 04 del Municipio de Girardot, para efectos de 

acreditar la inexistencia de la red de alcantarillado, el vertimiento de aguas residuales 

a la calle, los perjuicios ocasionados a las viviendas del sector y la vulneración de los 

derechos colectivos al goce de un ambiente sano, seguridad y salubridad pública y 

prestación eficiente y oportuna del servicio público; prueba que se NIEGA, por 

superflua, toda vez que las probanzas que aquí se decretan, permitirán verificar los 

hechos, ello en virtud del artículo 236 inciso cuarto del Código General del Proceso 

CGP -aplicable vía remisión del canon 29 de la Ley 472/98-, el cual indica que 

únicamente se ordenará la inspección judicial cuando no existan otras pruebas en el 

proceso que den cuenta de los fundamentos fácticos de la demanda.  

 

2. VINCULADO LUIS ALBERTO CUBILLOS GARCÍA2 

 

No aportó ni solicitó práctica especial de pruebas.  

 

 

3. LOS VINCULADOS GUILLERMO VALDÉS, DOMINGO CUBILLOS GARCÍA, 

JAIME CUBILLOS GARCÍA Y JHONY CUBILLOS GARCÍA. 

 

Sin pronunciamiento. 

 

                                                           
1 Archivo PDF “1” págs. 3-7 del expediente digital. 
2 Archivo PDF “1” págs. 97-101 del expediente digital.  



 2 

4. PARTE DEMANDADA  

MUNICIPIO DE GIRARDOT3 

 

4.1. DOCUMENTAL APORTADA. 

 

No aportó pruebas.  

 

4.2. DOCUMENTAL SOLICITADA.  

 

4.2.1. SE SOLICITA a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE GIRARDOT, se sirva aportar copia del certificado de libertad y 

tradición de los predios distinguidos con la dirección calle 20 A No. 1A – 

04 y calle 20 B No.1A – 04 del barrio Bocas del Bogotá del Municipio de 

Girardot. 

 

CARGA DE LA PRUEBA: MUNICIPIO DE GIRARDOT (art. 167 CGP), sujeto procesal que 

deberá elaborar el oficio dirigido a la aludida entidad, anexando copia del presente 

auto, contentivo de la prueba aquí decretada, gestión que el ente territorial deberá 

realizar dentro de los cinco (5) días siguientes de la ejecutoria de la presente 

providencia, acreditándola al Juzgado en el mismo interregno. 

 

PLAZO PARA ALLEGAR LA PRUEBA DOCUMENTAL: Dentro de los 15 días siguientes 

a la recepción de la solicitud que efectúe el MUNICIPIO DE GIRARDOT. 

 

La prueba documental decretada deberá ser remitida al correo electrónico del 

Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 2020). 

 

4.2.2. INSPECCIÓN JUDICIAL. 

 

Se NIEGA, atendiendo a las razones esgrimidas en el numeral 1.2 precedente. 

 

 

5. PARTE DEMANDADA  

EMPRESA DE AGUAS DE GIRARDOT, RICAURTE Y LA REGIÓN “ACUAGYR 

S.A.”4 

 

5.1. DOCUMENTAL APORTADA. 

 

Hasta donde la ley lo permita, se tendrán como pruebas las acompañadas con la 

contestación de la demanda visible en Archivo PDF “1” págs. 127 a 141 del 

expediente digital. 

 

5.2. TESTIMONIAL. 

 

A fin de abordar el informe técnico que obra en las páginas 127 a 130 del archivo 

PDF “1” del expediente digital, se practicará el testimonio del ingeniero YAN 

MAURICIO ALMANZA. 

 

FECHA PRÁCTICA: 24 DE FEBRERO DE 2021. Hora: 03:00 pm. 

 

MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización de esta 

                                                           
3 Archivo PDF “1” págs. 103 - 108 del expediente digital. 
4 Archivo PDF “1” págs. 114 - 116 del expediente digital. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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clase de actos procesales).  

 

CARGA DE LA PRUEBA: PARTE DEMANDADA EMPRESA DE AGUAS DE GIRARDOT, 

RICAURTE Y LA REGIÓN “ACUAGYR S.A.” sujeto procesal que deberá suministrar al 

Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), el correo electrónico del 

testigo que fue citado dentro de los diez (10) días previos a la celebración de la 

audiencia de práctica de testimonios, la cual se realizará de manera virtual. Lo 

anterior, como paso necesario para surtir debidamente el acto procesal, en 

concordancia con la carga de la prueba que ha de asumir al tenor del artículo 167 

del CGP5. 

 

6. MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Sin pronunciamiento. 

 

7. PRUEBAS DE OFICIO. 

 

Con fundamento en el art. 28 inciso 1º de la Ley 472/98, se decretan las siguientes 

pruebas: 

 

7.1. INFORME TÉCNICO. 

 

7.1.1. Con fundamento en el artículo 234 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo instituido en el precepto 29 de la Ley 472 de 1998, 

SE SOLICITA al GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA - SECRETARÍA DE 

SALUD, se sirva designar, dentro de los tres (3) días siguientes, un 

funcionario de la entidad, a fin de realizar visita de inspección sanitaria 

en la calle 20B No. 1A – 04 barrio Bocas del Bogotá del Municipio de 

Girardot, con el fin de determinar: 

 

a. Si existen problemas de salubridad en la vivienda donde reside el señor 

JESÚS ADOLFO BARRIOS CELIS, en alguna otra, como consecuencia de la 

red interna de alcantarillado o aguas residuales que se encuentra allí 

instalada. En caso positivo, indicar cuales son las afecciones o 

perjuicios en la salud de los habitantes de dicho inmueble y personas 

circunvecinas, señalando aquellas que se generen a corto, mediano y 

largo plazo. 

 

b. Si en el sitio se perciben malos olores o proliferación de roedores con 

ocasión de la red interna de alcantarillado de aguas residuales que se 

encuentra ubicada en la dirección ya mencionada. 

 
c. En caso afirmativo al interrogante del literal b), cuál es el impacto que 

genera a los habitantes del mencionado inmueble y a quienes residen 

próximos a dicho predio. 

 

CARGA DE LA PRUEBA: PARTE ACTORA, MUNICIPIO DE GIRARDOT y ACUAGYR (arts. 

78-8, 167, 169 y 233 CGP); sujetos procesales que deberán elaborar el oficio dirigido 

a la aludida entidad, anexando copia del presente auto, contentivo de la prueba aquí 

decretada, gestión que deberán realizar dentro de los cinco (5) días siguientes de la 

ejecutoria de la presente providencia, acreditándola al Juzgado en el mismo 

interregno. 

 

TÉRMINO PARA RENDIR EL INFORME TÉCNICO: A cargo del profesional designado por la 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, será de 15 días, contado 

desde su designación y la recepción del oficio descrito en el párrafo anterior, informe 

                                                           
5 Código General del Proceso. 
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técnico que remitirá al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20206 y 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 20207). La parte actora y los vinculados brindarán toda la 

colaboración al experto designado, en aras de obtener la prueba técnica aquí 

decretada. 

 

7.2. PRUEBA POR INFORME. 

 

Con fundamento en el artículo 275 del CGP, SE ORDENA al Representante Legal de 

ACUAGYR S.A. E.S.P., se sirva informar, bajo la gravedad de juramento, lo siguiente: 

 

a) Si el barrio Bocas del Bogotá del Municipio de Girardot, específicamente el 

sector de la calle 20 B y 20 C, cuenta o no con una red principal de 

alcantarillado de aguas negras o residuales. En caso positivo, se servirá 

identificar las viviendas que tienen o no habilitado dicho servicio y cuál es el 

deber que cada propietario tiene en aras de realizar conexión directa a la red 

principal de la vía pública, sin acudir a redes internas de conexión de otras 

viviendas. En caso negativo, favor indicar en qué vivienda(s) no se cuenta con 

conexión a la red principal, precisando las razones que respaldan la no 

habilitación del referido servicio. 

 

b) Describir cuáles son las obras específicas que deben ejecutarse para habilitar 

de manera independiente en cada una de las viviendas del sector en mención, 

el sistema de alcantarillado de aguas negras y residuales con conexión a la red 

principal de la vía pública. 

 
c) Si existen soluciones alternativas, distintas a la construcción de redes internas 

independientes con conexión a la red principal en la vía pública que reciba 

las aguas negras y residuales de cada una de las viviendas del sector, a fin de 

garantizar el servicio. 

 
d) Allegar copia de todas las actuaciones administrativas promovidas con 

ocasión de las presuntas afectaciones generadas en la vivienda ubicada en la 

calle 20 B Nº 1A-04, Municipio de Girardot. 

 

CARGA DE LA PRUEBA: EMPRESA AGUAS DE GIRARDOT, RICAURTE Y LA REGIÓN – 

ACUAGYR S.A. E.S.P (arts. 78-8, 167 CGP), sin necesidad de oficio alguno para su 

práctica, por ser sujeto procesal. 

 

TÉRMINO PARA APORTAR LA PRUEBA POR INFORME: 15 días, so pena de los 

apremios de ley (art. 276 CGP). 

 

*** 

 

                                                           
6 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin 
de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios 
de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
7 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 
preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y 
diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 
tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, apoderados e 
intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o 
adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, 
usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número 
del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se recuerda que para llevar a cabo, a través de audiencia virtual, el testimonio 

decretado, SE INVITA A TODOS LOS SUJETOS PROCESALES instalar la aplicación 

MICROSOFT TEAMS en sus dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento 

tecnológico a utilizar para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, 

la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 

806 de 20208 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20209. Lo anterior, como paso 

necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

MICROSOFT TEAMS, fijado en el micro sitio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT 

/ INFORMACIÓN GENERAL. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c07d6835c1ebae43080328392c244949be1838583a35c08490d6a34debb52bff 

Documento generado en 26/10/2020 10:52:00 a.m. 

                                                           
8 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
9 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                        1629 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00132-00 

MEDIO DE CONTROL: REAPARICIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:                  FABIAN ANDRÉS PÉREZ ACERO Y OTROS1 

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 

mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto 

Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20202 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 20203, se dispone: 

 

1. Notifíquese el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20204, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20205. 

 

2. Notifíquese personalmente al (i) Ministro de Defensa o a su delegado (ii) al Agente 

del Ministerio Público (iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto 

para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo No 806 de 20206.  

  

                                                           
1 Martha Lucía Acero Ravelo, Ramiro Ernesto Pérez barón, Lisbeth Carolina Pérez Acero y Jhon Mario 
Pérez Acero. 
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
3 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
4 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
5 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
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3. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20207. 

 

4. Infórmase al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe 

aportar durante el término del traslado de la demanda todas las pruebas que 

tengan en su poder y que pretendan hacer valer en el proceso. 

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20208 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20209). 

 

5. Reconócese personería al abogado Javier Parra Jiménez, identificado con C.C. Nº 

91.427.954 y T.P. Nº 65.806 del C.S.J., para actuar en los términos del poder 

conferido. /fls. 3-7 PDF ‘02demanda’/. 

 

6. Se REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

                                                           
7 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
8 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
9 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 202010 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202011. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

642a8187e9522a05a81fc897a02434113e6b74856c08e3d9ecbc15063a59a329 

Documento generado en 26/10/2020 11:05:09 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
10 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
11 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                         1630 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00137-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:                  HEILER ALEXANDER GRAJALES LOAIZA     

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA– EJÉRCITO NACIONAL 

 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 

mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto 

Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 20202, se dispone: 

 

1. Notifíquese el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20203, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20204. 

 

2. Notifíquese personalmente al (i) Ministro de Defensa o a su delegado (ii) al Agente 

del Ministerio Público (iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto 

para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo No 806 de 20205.  

  

3. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
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que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206. 

 

4. Infórmase al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe 

enviar durante el término del traslado de la demanda el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes del acto acusado, así como la hoja de servicio de 

HEILER ALEXANDER GRAJALES LOAIZA con cédula de ciudadanía No. 1.120.353.766; 

el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20208). 

 

5. Reconócese personería al abogado Mauricio Cortes Falla, identificado con C.C. Nº 

11.227.936 y T.P. Nº 169.594 del C.S.J., para actuar en los términos y para los 

fines del poder conferido. /fl. 51 PDF ‘03anexos’/. 

 

6. Se REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

                                                           
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
7 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20209 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202010. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

23cca6efc36687c39891deaeb7cfd3ca7ffc57a87618e5dd7e1ec269a4730dc5 

Documento generado en 26/10/2020 11:05:13 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 
 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
AUTO NO.:                1639 
NATURALEZA:                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2017-00310-00 
ACCIONANTE:                               PEDRO ANTONIO PATIÑO FONSECA 
ACCIONADO:                               ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -   
                                                            COLPENSIONES 
  
 
 
          OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección E., mediante providencia de fecha 29 

de mayo de 20201, que confirmó la sentencia proferida por este Despacho el 11 de 

diciembre de 2018.  

 

          Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría continúese con el cumplimiento 

de lo ordenado en las sentencias de primera y segunda instancia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d222f5c9cf1b29cd097c6b202618fe1360040fd4289a3630a08e63530d7e47cd 

Documento generado en 26/10/2020 12:46:00 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Archivo PDF “02sentencia2instancia” 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                                                   

AUTO NO:                           1641 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2019-00163-00 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                     OCTAVIO AGUDELO BERRÍO 

DEMANDADO:                  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

Encuentra el Despacho que en audiencia inicial celebrada el pasado 22 de octubre 

último, se programó fecha para la realización de la audiencia de pruebas dentro del 

proceso de la referencia, para el 25 de febrero de 2021 a las 8:30 a.m., no obstante, 

por efecto de ajustes en la agenda del Despacho, se reprograma la hora y se fija para 

su realización el: 

 

 Día: Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 Hora: 11:00 a.m. 

 Modo de realización: VIRTUAL, mediante la aplicación Microsoft 

Teams (herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la 

realización de esta clase de actos procesales). 

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación Microsoft Teams en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita.  

 

La carga de la prueba se preserva en los términos descritos en el auto de pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4586c1e98ff0139cad9d46211f10221b48c0e7a4fa1ae042a43718e8c79abb6d 

Documento generado en 26/10/2020 10:52:05 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO NO: 1528 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00017-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES:                 MARTHA CIFUENTES CORTÉS  

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Estando el proceso de la referencia a Despacho para requerir consignación de gastos, 

la parte actora cumplió la carga procesal. 

  

Ahora bien, conforme al Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, por 

SECRETARÍA DEL DESPACHO, 

 

1. Notifíquese personalmente al (i) Ministro de Educación Nacional – o su delegado, 

(ii) al Agente del Ministerio Público y (iii) al Director General de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón 

electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo No 806 de 20202. 

 

2. ADVIÉRTESE que el término de traslado de la demanda (artículo 172 de la Ley 

1437 de 2011) comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto 

Legislativo No 806 de 20203. 

 

La contestación, junto con las pruebas que pretenda hacer valer y sus anexos, 

deberá remitirla al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20204 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20205). 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
3 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
4 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales 
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
5 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. SE REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 3 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20206 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20207. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8c820a3ae4d43369a1cac44d553ec704d370fe316396f388f6a0df9d34bfab2d 

Documento generado en 26/10/2020 11:04:26 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
6 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
7 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO NO: 1529 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2019-00217-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES:                 MARÍA GLADYS NARANJO QUIROGA   

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a aceptar la solicitud de desistimiento de pretensiones en el 

proceso de la referencia.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Con memorial del 27 de agosto del 2020, la apoderada de la parte actora presenta 

desistimiento de las súplicas /PDF ‘03memorial’/, al margen de citar el precepto 176 

de la Ley 1437 de 2011, referente al allanamiento a la demanda y transacción /PDF 

‘04desistimiento’/. 

 

Habida cuenta que la Ley 1437 de 2011 no regula expresamente lo concerniente al 

desistimiento de las pretensiones, se hace necesario traer a colación el artículo 306 

de dicha disposición1 y, en consecuencia, remitirse al Estatuto Adjetivo Civil (Ley 

1564 de 2012), que dispone: 

 

“Art. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. (…) El desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de 

la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las 

pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 

continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en 

él. En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes 

comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o 

patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos 

sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso a la 

demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo 

proceso. El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las 

partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 

reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 

cuantía. Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o 

municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial 

                                                           
1 “Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá 
el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y 
actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.”  
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y por el representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde 

respectivo”. /Negrilla y subraya del Despacho/ 

 

En consecuencia y comoquiera que aún no se ha proferido sentencia que ponga fin 

al proceso y, el memorial de desistimiento fue presentado por la apoderada de la 

demandante que tiene facultades para desistir /fl. 18-19 PDF ‘01expediente’/, se 

tienen por cumplidos los requisitos establecidos para su procedencia y por ende se 

aceptará. 

 

Ahora bien, reza el inciso tercero del artículo 316 del C.G.P.2 que mediante el auto 

que acepte el desistimiento se condenará en costas a quien desistió, no obstante, en lo 

que respecta a la condena en costas, la Ley 1437 de 2011 expresamente contempla 

sobre el particular lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se 

ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en 

costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código 

de Procedimiento Civil”. /Se destaca/ 

 

Colofón de lo expuesto, se tiene entonces que el legislador previó expresamente para 

los procesos contenciosos administrativos que las condenas en costas solo se dictarían 

a través de las sentencias que diriman los asuntos, motivo por el cual, estando ante 

una terminación anormal del proceso, que no se efectuó a través de sentencia, no es 

dable condenar en costas.   

 

Por lo expuesto se,  

                                                             

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el desistimiento de las pretensiones de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho instaurada por la señora MARÍA GLADYS NARANJO 

QUIROGA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con las razones expuestas en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ABSTÉNGASE de condenar en costas. 

  

TERCERO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las constancias del 

caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e15d33c12df102b469ec1c21f7ea6796d83fb6b204b8c08de2bc76e0b4fb6a2e 

Documento generado en 26/10/2020 11:04:31 a.m. 

                                                           
2 El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por 
el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO NO: 1530 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2019-00264-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES:                 DIANA EMILCE CUBIDES BARRAGÁN    

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a aceptar la solicitud de desistimiento de pretensiones en el 

proceso de la referencia.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Con memorial del 27 de agosto del 2020, la apoderada de la parte actora presenta 

desistimiento de las súplicas /PDF ‘03memorial’/, al margen de citar el precepto 176 

de la Ley 1437 de 2011 referente al allanamiento a la demanda y transacción /PDF 

‘04desistimiento’/. 

 

Habida cuenta que la Ley 1437 de 2011 no regula expresamente lo concerniente al 

desistimiento de las pretensiones, se hace necesario traer a colación el artículo 306 

de dicha disposición1 y, en consecuencia, remitirse al Estatuto Adjetivo Civil (Ley 

1564 de 2012), que dispone: 

 

“Art. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. (…) El desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de 

la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las 

pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 

continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en 

él. En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes 

comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o 

patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos 

sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso a la 

demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo 

proceso. El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las 

partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 

reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 

cuantía. Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o 

municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial 

                                                           
1 “Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá 
el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y 
actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.”  
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y por el representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde 

respectivo”. /Negrilla y subraya del Despacho/ 

 

En consecuencia y comoquiera que aún no se ha proferido sentencia que ponga fin 

al proceso y, el memorial de desistimiento fue presentado por la apoderada de la 

demandante que tiene facultades para desistir /fl. 16-17 PDF ‘01expediente’/, se 

tienen por cumplidos los requisitos establecidos para su procedencia y por ende se 

aceptará. 

 

Ahora bien, reza el inciso tercero del artículo 316 del C.G.P.2 que mediante el auto 

que acepte el desistimiento se condenará en costas a quien desistió, no obstante, en lo 

que respecta a la condena en costas, la Ley 1437 de 2011 expresamente contempla 

sobre el particular lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se 

ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en 

costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código 

de Procedimiento Civil”. /Se destaca/ 

 

Colofón de lo expuesto, se tiene entonces que el legislador previó expresamente para 

los procesos contenciosos administrativos que las condenas en costas solo se dictarían 

a través de las sentencias que diriman los asuntos, motivo por el cual, estando ante 

una terminación anormal del proceso, que no se efectuó a través de sentencia, no es 

dable condenar en costas.   

 

Por lo expuesto se,  

                                                             

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el desistimiento de las pretensiones de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho instaurada por la señora DIANA EMILCE CUBIDES BARRAGÁN 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ABSTÉNGASE de condenar en costas. 

  

TERCERO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las constancias del 

caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c782696b420741ef580cea45b4259ce06c5d83f1fe9c45bbe88721a844fec429 

Documento generado en 26/10/2020 11:04:35 a.m. 

                                                           
2 El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por 
el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO NO: 1531 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2019-00309-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES:                 GABRIEL DE JESÚS AMÉZQUITA AGUIRRE     

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a aceptar la solicitud de desistimiento de pretensiones en el 

proceso de la referencia.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Con memorial del 27 de agosto del 2020, la apoderada de la parte actora presenta 

desistimiento de las súplicas /PDF ‘08memorial’/; al margen de citar el precepto 176 

de la Ley 1437 de 2011 referente al allanamiento a la demanda y transacción /PDF 

‘09desistimiento’/. 

 

Habida cuenta que la Ley 1437 de 2011 no regula expresamente lo concerniente al 

desistimiento de las pretensiones, se hace necesario traer a colación el artículo 306 

de dicha disposición1 y, en consecuencia, remitirse al Estatuto Adjetivo Civil (Ley 

1564 de 2012), que dispone: 

 

“Art. 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. (…) El desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de 

la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las 

pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 

continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en 

él. En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes 

comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o 

patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos 

sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso a la 

demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el mismo 

proceso. El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las 

partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 

reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 

cuantía. Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o 

municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial 

                                                           
1 “Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá 
el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y 
actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.”  
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y por el representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde 

respectivo”. /Negrilla y subraya del Despacho/ 

 

En consecuencia y comoquiera que aún no se ha proferido sentencia que ponga fin 

al proceso y, el memorial de desistimiento fue presentado por la apoderada del 

demandante que tiene facultades para desistir /fl. 15-17 PDF ‘01expediente’/, se 

tienen por cumplidos los requisitos establecidos para su procedencia y por ende se 

aceptará. 

 

Ahora bien, reza el inciso tercero del artículo 316 del C.G.P.2 que mediante el auto 

que acepte el desistimiento se condenará en costas a quien desistió, no obstante, en lo 

que respecta a la condena en costas, la Ley 1437 de 2011 expresamente contempla 

sobre el particular lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se 

ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en 

costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código 

de Procedimiento Civil”. /Se destaca/ 

 

Colofón de lo expuesto, se tiene entonces que el legislador previó expresamente para 

los procesos contenciosos administrativos que las condenas en costas solo se dictarían 

a través de las sentencias que diriman los asuntos, motivo por el cual, estando ante 

una terminación anormal del proceso, que no se efectuó a través de sentencia, no es 

dable condenar en costas.   

 

Por lo expuesto se,  

                                                             

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el desistimiento de las pretensiones de la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho instaurada por el señor GABRIEL DE JESÚS AMÉZQUITA 

AGUIRRE en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con las razones expuestas en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ABSTÉNGASE de condenar en costas. 

  

TERCERO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las constancias del 

caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

609ad87c451d41552bd90b18bfd1d9f43c41cab1ba9cdccf79366661c7fcabc7 

Documento generado en 26/10/2020 11:04:38 a.m. 

                                                           
2 El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por 
el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                         1532 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2019-00345-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:                  GIOVANNY PERDOMO GARCÍA     

DEMANDADO:               MUNICIPIO DE GIRARDOT 

 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 

mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto 

Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 20202, se dispone: 

 

1. Notifíquese el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20203, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20204. 

 

2. Vinculase a la presente actuación a la señora ELIZABETH DELGADO LEGUIZAMÓN 

quien fue nombrada en propiedad en el cargo que ocupaba el demandante, 

mediante el acto administrativo demandado.   

 

3. Notifíquese personalmente al (i) Representante Lega del Municipio de Girardot 

(ii) a la vinculada la señora ELIZABETH DELGADO LEGUIZAMÓN (iii) al Agente del 

Ministerio Público (iv) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
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para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo No 806 de 20205.  

  

4. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206. 

 

5. Infórmase al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe 

enviar durante el término del traslado de la demanda el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes del acto acusado y que se encuentren en su poder.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20208). 

 

6. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, se sirva informar la dirección de 

notificaciones personales y el correo electrónico personal de la señora Elizabeth 

Delgado Leguizamón identificada con la C.C. No. 28.732.841; así mismo, deberá 

indicar cual es el interés jurídico que le asiste al señor Ángel Guillermo Ortiz 

Suaza que relaciona a folio 10 de la subsanación de la demanda. 

 

7. Se REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

                                                           
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
7 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co


 3 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20209 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202010. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c0f1d5340dcc3e4fd5573e5e8a8ff59acae19763a2ada6b83c761cc4c39367fa 

Documento generado en 26/10/2020 11:04:42 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                         1533 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00041-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:                  STEVEN ACUÑA ESPINOSA      

DEMANDADO:               COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTRO 

 

Se rememora, con proveído del 7 de julio último /PDF ’02 7 A 874 2020 41 NR vs 

CNSC inadmite’/ se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte 

actora un término de 10 días para que subsanara lo yerros advertidos. 

 

Revisada la corrección de la demanda allegada por la parte actora /PDF 

‘04subsanacion’/ se observa que, respecto a la orden de corregir las pretensiones, 

subsanó la demanda en los siguientes términos: 

 

“Primero: que se declare la nulidad de la RESOLUCIÓN No. CNSC - 

20192210007168 del 02-05-2019 proferida por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles 

para proveer una vacante del empleo identificado con el código OPEC No. 

64899, denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 5, del 

Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

Alcaldía de Girardot, ofertado con la Convocatoria No. 535 de 2017 – 

Municipios de Cundinamarca”.  

 

Segundo: que en consecuencia se ordene a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil expedir una nueva resolución mediante la cual conforme la 

lista de elegibles para proveer una vacante del empleo identificado con el 

código OPEC No. 64899, denominado Profesional Universitario, Código 

219, Grado 2 5, del Sistema General de Carrera Administrativa de la 

planta de personal de la Alcaldía de Girardot, ofertado con la 

Convocatoria No. 535 de 2017 – Municipios de Cundinamarca”.  

 

Tercero: a título de restablecimiento del derecho solicito, en caso de que 

mí poderdante quede de primero en la lista y por tal motivo tenga derecho 

a ser nombrado en carrera que  

 

(i) se ordene a la Alcaldía de Girardot a nombrarlo y posesionarlo como 

funcionario de la alcaldía  

(ii) como consecuencia de lo anterior se ordene a la Alcaldía de Girardot, 

en el evento en que mi poderdante quede dentro de la lista de elegibles, 
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pagar los salarios, primas, bonificaciones, cesantías y demás 

emolumentos de la relación laboral legal y reglamentaria, desde la fecha 

de en qué se nombró al primero de la lista del cargo No OPEC: 64899, de 

nivel profesional que quedo en firme mediante la RESOLUCIÓN No. CNSC 

- 20192210007168 del 02-05-2019 proferida por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil hasta la fecha del nombramiento de mi poderdante.” 

 

Ahora bien, tal y como se indicó en el auto inadmisorio de la demanda, de la 

declaratoria de nulidad de la Resolución No. CNSC – 20192210007168, el 

restablecimiento subsiguiente a esa súplica únicamente se asocia a la conformación 

y adopción de una Lista de Elegibles para proveer una vacante; en todo caso, NO 

constituye un restablecimiento relacionado con un nombramiento y el pago de 

acreencias laborales. 

 

Por ello, únicamente se admitirá la demanda respecto de las pretensiones contenidas 

en los dos primeros ordinales y se rechazará respecto de la pretensión contenida en 

el ordinal ‘Tercero’, al tenor del canon 169 numeral 3 del CPACA. 

 

*** 

 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 

mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto 

Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 20202, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20203, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20204. 

 

2. VINCÚLASE a la presente actuación a ADRIANA DIAZ RODRIGUEZ, MAURICIO 

FERNANDO GÓMEZ PEÑA, STEVEN ACUÑA ESPINOSA, YEBRAIL LEANDER MONCALEANO 

PADILLA, ABEL GIRALDO RODRIGUEZ, FRANCISCO ALEJANDRO DEVIA SUÁREZ y OMAR 

WILLIAM CASILIMAS MEJÍA, quienes conforman la lista de elegibles del empleo con 

el código OPEC No. 64899 Profesional Universitario, Código 219 Grado 5 de la 

convocatoria No. 535 de 2017 Municipio de Cundinamarca, mediante el acto 

administrativo demandado.   

 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
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3. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al (i) Representante Legal de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil o su delegado al (ii) Representante Legal del Municipio 

de Girardot o a su delegado (iii) a los vinculados señalados en el numeral 2 

precedente (iv) al Agente del Ministerio Público (v) al Director General de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al 

buzón electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada 

en el artículo 8 del Decreto Legislativo No 806 de 20205.  

  

4. CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206. 

 

5. INFÓRMASE a los representantes legales de las entidades demandadas que, al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., deben enviar durante el término del traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes del acto acusado y que 

se encuentren en su poder.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20208). 

 

6. Se REQUIERE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, se sirva 

informar la dirección de notificaciones personales y el correo electrónico personal de: 

ADRIANA DIAZ RODRIGUEZ, MAURICIO FERNANDO GÓMEZ PEÑA, STEVEN ACUÑA ESPINOSA, 

YEBRAIL LEANDER MONCALEANO PADILLA, ABEL GIRALDO RODRIGUEZ, FRANCISCO 

                                                           
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
7 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ALEJANDRO DEVIA SUAREZ y OMAR WILLIAM CASILIMAS MEJÍA individualizados en el 

artículo primero de la Resolución No. CNSC – 20192210007168 del 2 de mayo de 

2019.  

 

7. Se REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20209 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202010. 

 

8. Por no ser susceptible de control judicial (art. 169 numeral 3 del CPACA), SE  

RECHAZA la pretensión contenida en el ordinal ‘Tercero’ de la corrección de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0ca9cfe279c90f2f301f7641ab8d351e8655d99ea7b9097087ea778d3f197077 

Documento generado en 26/10/2020 11:04:46 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO NO:                         1554 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2019-00054-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES:                 IVÁN DARÍO RAMÍREZ TORO Y OTROS 

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

Comoquiera que ya reposan en el plenario las pruebas decretadas en la audiencia inicial1, 

CÓRRASE TRASLADO de las pruebas que obran en los Archivos PDF “14 a 18, 20 a 22 y 24 a 

27” del expediente digital, por el término de tres (3) días contado a partir de la notificación 

de esta providencia. 

 

Vencido el plazo concedido y, en caso de oposición, se citará a audiencia de pruebas, de lo 

contrario, se declarará clausurada la etapa probatoria y se continuará con el trámite 

procesal correspondiente. 

 

En caso de oposición frente a las pruebas, las partes se pronunciarían a través de escrito 

remitido al correo electrónico del Despacho jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en 

formato PDF (en virtud del contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 

20202 y 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20203). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e96180b84f3e8272db3047b85169aab6a7aaa4c6d656d3067b1c1f1b2a69ca3 

                                                           
1 Archivo PDF “01” Págs. 212 a 218 
2 “Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, 
con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como 
a los usuarios de este servicio público. Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los 
medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 
presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se 
destaca/ 
3 “Artículo 28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 
preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 
audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos 
mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias. Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, 
partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo. De preferencia se usará el formato PDF para los 
documentos escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para 
identificar al autor o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando 
corresponda.” /se destaca/ 

 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Documento generado en 26/10/2020 10:48:06 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

   

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                                                   

AUTO NO.:    1555 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2019-00304-00 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ WALTER SUÁREZ MORA  

DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL.  

 

Efectuada la revisión del expediente, se rememora que mediante proveído del 16 de 

diciembre de 20191, se ofició a la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, para 

que en el interregno de 5 días se sirviera remitir con destino a este proceso certificación del 

ultimo lugar de prestación del servicio del demandante, así mismo, a través de providencia 

del 9 de marzo último2 se requirió a la parte demandante con el mismo fin, aquello a efectos 

de establecer la competencia por razón del territorio, sin que a la fecha obre en el plenario 

respuesta a los aludidos requerimientos.  

 

Así las cosas y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en los numerales 3, 6 y 8 del 

artículo 783, en concordancia con el numeral 5 del artículo 794 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a la PARTE DEMANDANTE, para que en el interregno 

de cinco (5) días contado a partir de la notificación de esta providencia se sirva aportar 

certificado del último lugar de prestación del servicio del señor JOSÉ WALTER SUAREZ MORA; 

en el mismo sentido, por SECRETARIA del Despacho OFICIESE  POR ULTIMA VEZ a la NACIÓN 

–MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, para que en el perentorio término de cinco (5) 

días acredite el último lugar de prestación del servicio de la parte actora, so pena de la 

imposición de las sanciones correctivas que prevé la ley5. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

                                                           
1 Archivo PDF “01expediente”Pág. 88 
2 Archivo PDF “01expediente”Pág. 92 
3 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: …  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
6. Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias” 

4 “ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 
4. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso.” 

5 “ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales: 
(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 
empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución.” 



 

 

 

2 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d912a8c6d025fd4d8040ae7a7cbe1ef7d06b7c1644d60e01744b08a53f33bb51 

Documento generado en 26/10/2020 10:48:10 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

   

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                                                   

AUTO NO.:    1556 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2019-00341-00 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE ELIECER ÁVILA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 

Efectuada la revisión del expediente, se rememora que mediante proveído del 17 de febrero 

de 20201, se requirió a la parte demandante, para que en el interregno de 5 días se sirviera 

acreditar el último lugar de prestación del servicio del señor JORGE ELIECER ÁVILA, así mismo, 

a través de providencia del 9 de marzo último2 se ofició a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA con el mismo fin, aquello a efectos de establecer la 

competencia por razón del territorio, sin que a la fecha obre en el plenario respuesta a los 

aludidos requerimientos.  

 

Así las cosas y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en los numerales 3, 6 y 8 del 

artículo 783, en concordancia con el numeral 5 del artículo 794 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a la PARTE DEMANDANTE, para que en el interregno 

de cinco (5) días contado a partir de la notificación de esta providencia se sirva aportar 

certificado del último lugar de prestación del servicio del señor JORGE ELIECER ÁVILA; en el 

mismo sentido, por SECRETARÍA del Despacho OFÍCIESE  POR ULTIMA VEZ a la SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, para que en el perentorio término de 

cinco (5) días acredite el último lugar de prestación del servicio de la parte actora, so pena 

de la imposición de las sanciones correctivas que prevé la ley5. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Archivo PDF “01”Pág. 32 
2 Archivo PDF “01”Pág. 35 
3 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: …  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
6. Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias” 

4 “ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 
4. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso.” 

5 “ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales: 
(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 



 

 

 

2 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

540c0423b0ec96227e4330dc69c4868acc2d9c53541dd6ce58dbbfa321687af1 

Documento generado en 26/10/2020 10:48:14 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                         1579 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00072-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:                  EMILSA DEL CARMEN MACEA LOZANO    

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 

mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto 

Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 20202, se dispone: 

 

1. Notifíquese el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20203, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20204. 

 

2. Vinculase a la presente actuación al señor LUIS MANUEL BUELVAS BLANCO, padre del 

causante. 

 
3. Conforme a la manifestación realizada por la parte actora en los términos del 

precepto 293 del Código General del Proceso /PDF ‘06anexo’/, realícese el 

emplazamiento del señor LUIS MANUEL BUELVAS BLANCO. 

 

4. Notifíquese personalmente al (i) Ministro de Defensa o a su delegado (ii) al Agente 

del Ministerio Público (iii) al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto 

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  



 2 

para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo No 806 de 20205.  

  

5. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206. 

 

6. Infórmase al representante legal de la entidad demandada que, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., debe 

enviar durante el término del traslado de la demanda el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes del acto acusado, así como la hoja de servicio de 

OMAR BUELVAS MACEA quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 

No. 98.598.705; el incumplimiento de este deber legal constituye falta 

disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20208). 

 

7. Se REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

                                                           
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
7 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20209 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202010. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

dc896a845309abe321d7487e67ac345a25c9cfff557ad01e9914017141b23e61 

Documento generado en 26/10/2020 11:04:50 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                         1580 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00108-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:                  LIGIA GARCÍA    

DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

El Despacho ADMITE la demanda de la referencia al observar que reúne los requisitos 

mínimos legales. En consecuencia, atendiendo a lo preceptuado en el Decreto 

Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 20202, se dispone: 

 

1. Notifíquese el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 

estado electrónico, conforme al artículo 9 del Decreto Legislativo No 806 de 

20203, en concordancia con el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 

20204. 

 

2. Notifíquese personalmente al (i) Ministro de Educación o a su delegado (ii) al 

Agente del Ministerio Público (iii) al Director General de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 

dispuesto para notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo No 806 de 20205.  

  

                                                           
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 
con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. (…)  
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 
por cualquier interesado.” /se destaca/. 
4 “Artículo 29.  Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del país 
podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y otras publicaciones con efectos 
procesales en el portal Web de la Rama Judicial.” /se destaca/.  
5 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.” /se destaca/.  
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3. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011; término 

que comenzará a correr conforme al artículo 8 (inciso 3º) del Decreto Legislativo 

No 806 de 20206. 

 

4. Por Secretaría del Despacho, requiérase a la Secretaría de Educación 

del Municipio de Fusagasugá, para que se sirva allegar dentro de los diez (10) 

días siguientes contados a partir de la recepción del oficio, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes del acto administrativo acusado, así 

como el expediente prestacional de la señora LIGIA GARCÍA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 20.902.874.  

 

Deberá enviar los documentos referidos al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del 

contenido de los artículos 2 del Decreto Legislativo No. 806 de 20207 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 20208). 

 

5. Se REQUIERE a todos los sujetos procesales para que, si no lo han hecho, informen 

sus direcciones de correo electrónico personales mediante memorial dirigido al 

correo institucional distinguido en el numeral 4 precedente, debiendo los 

apoderados judiciales indicar aquella con la que se encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a 

                                                           
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. (…) 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” /se 
destaca/.  
7 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales  
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá 
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. 
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
8 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 806 de 20209 y 13 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 202010. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

41580a2f60b3249375cd0877566bade12969204b9fa8706abd04eb80159e24d5 

Documento generado en 26/10/2020 11:04:54 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
9 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
10 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                         1582 

RADICACIÓN: 25307-33-40-002-2016-00553-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:                   MARÍA ANGELA CASTRO BALLESTERO Y OTRO    

DEMANDADO:               MUNICIPIO DE GIRARDOT  

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a cerrar la etapa probatoria en el proceso de la referencia y 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Se rememora, mediante proveído del 30 de junio pasado, se corrió traslado de una 

prueba documental y se indicó que en caso de que no hubiera oposición se 

clausuraría la etapa probatoria. /PDF ’04 30 A 866 2016 553 NR vs M Girardot 

traslado prueba’/. 

 

Revisado el expediente, se observa que las partes no se pronunciaron sobre el referido 

traslado y no resta ninguna prueba por practicar, por ello, se cerrará la etapa 

probatoria y se continuará con el trámite correspondiente.  

 

Por lo anterior, y al considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 de la Ley 1437 de 2011, se 

correrá traslado a las partes y al Ministerio Público para que presenten alegatos de 

conclusión y concepto, respectivamente. 

 

Por lo expuesto y conforme al art. 207 de la Ley 1437/11 se, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLÁRASE culminada la etapa probatoria. 

 

SEGUNDO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, DECLÁRASE 

legalmente tramitado el proceso (art. 207 CPACA).  

 

TERCERO: SE CORRE traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término 

común de diez (10) días para que presenten por escrito los alegatos de conclusión y 

concepto, respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en 
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formato PDF (art. 2 Dto. Legislativo 806/201 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-

11567/202), al correo institucional del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6484a9dfcf47978843ea03eccac8cb7f40d00e3a5ab9728f3403611b1f6347e7 

Documento generado en 26/10/2020 11:04:58 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Dicho precepto señala: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 

utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 

de los procesos judiciales   

y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también 

proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 

y se permitirá  

a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 

disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 

estrictamente necesarias.  

Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 

presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse 

en medios físicos.” /se destaca/ 

2 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 

“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 

magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las 

partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios 

tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 

innecesarias.  

Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el 
despacho, partes, apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico 

evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   

De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos 

por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando 

corresponda.” /se destaca/. 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

                                                   

AUTO NO:                         1583 

RADICACIÓN: 25307-33-40-002-2016-00518-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE:                   LUISA FERNANDA CESPEDES QUIROGA Y OTRO    

DEMANDADO:               DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y OTRO 

VINCULADO:                           COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS – CONFIANZA S.A. Y OTRO 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a realizar un requerimiento en el proceso de la referencia. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Se rememora, mediante proveído del 30 de junio pasado, se requirió a la parte 

demandante, la E.S.E. Hospital la Samaritana y a MEGACOOP, para que remitieran al 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses - Dirección Seccional 

Quindío los documentos faltantes solicitados. /PDF ‘08 30 A 865 2016 518 RD vs D 

Cnmarca requiere’/. 

 

Revisado el expediente, se observa que la E.S.E. Hospital la Samaritana remitió la 

documentación aludida, sin que a la fecha dicha institución se pronunciara /PDF 

‘10constanciaenvio’/.  

 

Por lo expuesto se, 

 

R E S U E L V E 

 

Por Secretaría, REQUIÉRASE al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses - Dirección Seccional Quindío para que dentro del lapso de diez (10) días 

contados a partir de la recepción del correspondiente oficio, allegue con destino al 

proceso el dictamen pericial que se encuentra en el turno 171. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

858795da1494f53f93ec950b2e45494db781bf06ed544b1e27644d0f0969e200 

Documento generado en 26/10/2020 11:05:01 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 

 

Girardot, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

                                                                                                   

AUTO:  1584 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2020-00005-00 

NATURALEZA: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS  

ACCIONANTE: JOSÉ OMAR CORTÉS QUIJANO 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE GIRARDOT 

VINCULADO:               FRANCISCO LOZANO SIERRA 

 
 

Con fundamento en el Decreto Legislativo No. 806 de 4 de junio de 20201, el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 20202 y el canon 27 de la Ley 472 de 1998; la 

AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO se realizará: 

 

 DÍA: DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 HORA: NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 AM). 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización de 

esta clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en los artículos 3 del Decreto Legislativo No. 

806 de 20203 y 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20204. Lo anterior, como paso 

necesario para realizar en debida forma la audiencia de manera virtual. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.”. 
2 “Por medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan 
otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan  
surtiendo válidamente en la anterior.  
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 
judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” /se destaca/. 
4 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en 
los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
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ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

MICROSOFT TEAMS, fijado en el micro sitio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT 

/ INFORMACIÓN GENERAL. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio al 

acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

RECONÓCESE personería a los abogados Wilson Leal Echeverri identificado con C.C. 

No. 14.143.243 y T.P. No. 42.406 del C.S.J. y Juan Guillermo González Zota 

identificado con C.C. No. 93.406.841 y T.P. No. 133.464 del C.S.J. como apoderado 

principal y suplente en su orden, para actuar en los términos del poder conferido. /fl. 

90 PDF ‘01expediente’/. 

 

NOTIFÍQUESE 
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recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 
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